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Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 
 

1. No se dio cumplimiento al artículo 87 del C.G.P., y el artículo 69 del CST, 
respecto de herederos determinados e indeterminados de EDILBERTO 
RIAÑO PENAGOS. 
  

2. De conformidad con el artículo 85 del C.G.P., y en aras de acreditar la 
legitimación en la causa por pasiva, deberá allegarse copia del registro civil 
de defunción de EDILBERTO RIAÑO PENAGOS, así como el registro civil 
de nacimiento de ALBERTO RIAÑO ROA, EDUARDO RIAÑO ROA, 
CARMENZA RIAÑO ROA, MERCEDES RIAÑO ROA y MARTHA LUCIA 
RIAÑO ROA; de ser el caso, deberá aportarse un documento con valor 
probatorio equivalente conforme a la ley, o HÁGASE alguna de las 
manifestaciones de que trata el art. 85 del C.G.P. 

 
3. No se acreditó que el correo electrónico del apoderado coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados Ley 2213 de 2022.  
 

4. Deberá acreditarse el envío simultáneo de forma física, de la copia de la 
demanda y sus anexos a la parte demandada conforme a lo establecido en 
el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
C.P.T.S.S, en concordancia con el artículo 90 C. G. del P. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 
para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 
considerativa de este auto.  
 
TERCERO: INTÉGRESE en un solo escrito la demanda y subsanación, conforme 
a lo aquí requerido y remítasele copia de la inadmisión a la demandada conforme a 
los establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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EMILIANO DÍAZ RODRÍGUEZ 
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